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AVISO DE CONVOCATORIA  

MODALIDAD DE SELECCIÓN: SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA 
INVERSA ELECTRÓNICA  

No. FONDIGER-SA-SI-010-2025 
 
 
El Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER, realiza convocatoria pública del proceso 
de selección a través de la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA No. 
FONDIGER-SA-SI-010-2025, de conformidad con el Decreto 1082 de 2015. 
 
OBJETO: ADQUISICIÓN DE CARPAS PARA EL MONTAJE DE INSTALACIONES PROVISIONALES PARA LA 
ATENCIÓN DE LAS SITUACIONES DE EMERGENCIA, CALAMIDADES O DESASTRES Y APOYO EN 
ACTIVIDADES DE GESTIÓN DE RIESGOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL SISTEMA 
DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO. 
 
PUEDEN PARTICIPAR: 
 
Podrán participar en el presente proceso de selección todas las personas naturales o jurídicas públicas o privadas, 
individualmente, en consorcios o en Uniones temporales o promesa de sociedad futura, consideradas legalmente 
capaces en las disposiciones vigentes sobre la materia. 
 
CONSULTA DE DOCUMENTOS: 
 
Los documentos del proceso de selección, estudios previos, convocatoria, pliego de condiciones, se podrán 
consultar a través de la página Web del Portal Único de Contratación – SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii. 
 
ATENCIÓN A LOS INTERESADOS Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS: 
 
Las comunicaciones en el marco del Proceso de Contratación deben realizarse en el módulo de observaciones del 
SECOP II, a través de la página Web del Portal Único de Contratación – SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii. 
 
PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD: 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Protocolo de Indisponibilidad del SECOP II, vigente a partir del 19 de 
noviembre de 2018, se informa a los oferentes que ante un evento de INDISPONIBILIDAD GENERAL 
CERTIFICADO que impida la oportuna presentación de ofertas conforme al cierre, se llevará a cabo el siguiente 
procedimiento: 
 
El Proveedor que no pueda realizar correctamente la creación o envío de ofertas deberá enviar un correo electrónico 
a: licitaciones@idiger.gov.co, informando tal situación. Debe hacerlo antes de la fecha y hora de cierre. De lo 
contrario su oferta no será tenida en cuenta. Previo al envío del correo, debe cerciorarse de que el inconveniente 
presentado se debe a una Falla General del SECOP II por medio de los Medios de Comunicación de Colombia 
Compra Eficiente. Si antes del cierre todavía no ha sido expedido el certificado de indisponibilidad de Colombia 
Compra Eficiente, el Proveedor debe enviar el correo electrónico manifestando su imposibilidad de enviar la oferta. 
Recuerde que este correo sólo será tenido en cuenta por la Entidad Compradora si es enviado antes del cierre. 
 
El correo que el Proveedor envía a la Entidad Estatal deberá contener: a. el número de Proceso; b. el nombre del 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
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usuario en la plataforma c. nombre de la cuenta del proponente que quiere presentar la oferta; d. el NIT o cédula del 
Proveedor. De no contener toda la información solicitada el correo electrónico no será válido y por tanto remitirse 
posteriormente oferta vía correo electrónico, en desarrollo del protocolo de indisponibilidad, la misma no será tenida 
en cuenta en el presente proceso. 
 
La Entidad comunica por este medio a los oferentes que, como primera opción en caso de indisponibilidad, hará uso 
de la RECEPCIÓN ALTERNATIVA DE OFERTAS (sin modificar el cronograma), y solamente respecto de los 
oferentes que previo al cierre hayan remitido correo electrónico informando de la situación en los términos citados 
en el numeral 1.1 del Protocolo de Indisponibilidad del SECOP II, procederá a la recepción de las ofertas, únicamente 
al correo electrónico licitaciones@idiger.gov.co, y siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos: 
 
La oferta debe ser enviada a la Entidad Compradora al correo electrónico señalado dentro de las dieciséis (16) horas 
hábiles siguientes al momento previsto para el cierre o plazo máximo de recepción de ofertas y deberá contener en 
todos los casos: a. soporte del correo electrónico del Proveedor enviado antes del cierre indicando la no 
disponibilidad de la herramienta; b. la existencia del Certificado de Indisponibilidad. 
 
El Proveedor debe tener en cuenta que si su oferta no cumple con todo lo descrito en antelación la Entidad 
Compradora no puede recibir ni evaluar la oferta, porque se entiende presentada fuera del plazo. 
 
En caso de que un Proveedor envíe oferta por medio de la Plataforma e igual se acoja al Protocolo de 
indisponibilidad, debe tener en cuenta que la única que será considerada como oferta por la Entidad Compradora 
será la primera que haya presentado. 
 
Puede ocurrir que, debido a una falla en la plataforma, el Proveedor que, previo al cierre iba a retirar una oferta y 
enviar una nueva, no pueda hacerlo. Si la Entidad decidió no modificar el cronograma y el proveedor se acoge al 
procedimiento de oferta externa, la Entidad Compradora deberá verificar que dentro del correo/ documentos de la 
oferta en el cual envíe la oferta externa esté especificado que la misma constituye una nueva oferta y por ello 
sustituye en su totalidad la que se encuentra presentada en la plataforma. 
 
NOTA 1: Pese a que la primera opción para el presente proceso de selección en materia de indisponibilidad consiste 
en la recepción alternativa de ofertas, la Entidad se reserva la facultad de modificar el cronograma si así lo considera 
necesario, en cuyo caso dará aviso oportuno en la página Web institucional de IDIGER (https://www.idiger.gov.co/) 
y mediante mensaje a los oferentes cuando la plataforma se restablezca. En el evento de acoger la opción de 
modificación del cronograma no se dará aplicación al procedimiento anteriormente descrito para la recepción de las 
ofertas que no hayan sido presentadas en término. (No se recibirán ofertas por correo electrónico). 
 
NOTA 2: El protocolo detallado del presente numeral se refiere específicamente a la imposibilidad de presentación 
de ofertas en término en la plataforma por indisponibilidad general. Para los demás procedimientos ante falla general 
favor remitirse a la Circular de Colombia Compra Eficiente, numeral 1.1.2 literales b) a i). 
 
NOTA 3: Ante un evento de INDISPONIBILIDAD POR FALLA PARTICULAR se deberán atender los procedimientos 
de la Guía de Colombia Compra Eficiente establecidos para tal efecto en el numeral 2 de la misma. 
 
FECHA LÍMITE, LUGAR Y FORMA DE PRESENTACION DE LA OFERTA: 
 
La propuesta deberá ser presentada en la fecha límite de cierre establecida en el cronograma y únicamente por la 
página Web del Portal Único de Contratación - SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii , 
teniendo en cuenta el manual de guías para proveedores publicado de la página Web del Portal Único de 
Contratación - SECOP II. https://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii/manuales-y-guias-de- uso-
del-secop-ii. 
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Las ofertas deben presentarse con el lleno de todos los requisitos establecidos en el pliego de condiciones de 
manera individual. 
 
RÉGIMEN JURÍDICO Y MODALIDAD DE SELECCIÓN: 
 
Los bienes que se pretenden adquirir son considerados como bienes de características técnicas uniformes y de común 
utilización debido a que cuentan con especificaciones técnicas y patrones de desempeño y calidad iguales o similares, 
que en consecuencia pueden ser agrupados como bienes y servicios homogéneos para su adquisición y a los que se 
refiere el literal (a) del numeral 2 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007. 
 
Conforme lo anterior, el presente Proceso de Contratación se adelantará a través de la modalidad de selección 
abreviada por subasta inversa electrónica para la adquisición o suministro de bienes y servicios de características 
técnicas uniformes y de común utilización, de conformidad con lo previsto en el literal a) del numeral 2º del artículo 2º 
de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.2.1.2.1., del Decreto Nacional 1082 de 2015. 
 
Adicionalmente a este proceso de selección y el contrato que de él se derive, le son aplicables los principios y normas 
de la Constitución Política, la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, el Decreto Ley 019 de 2012, 
el Decreto Nacional 1082 de 2015, y demás normas concordantes o complementarias. Para aquellos aspectos no 
regulados en las normas anteriores, se aplicarán las normas comerciales y civiles pertinentes, así como las reglas 
previstas en el pliego de condiciones, o en las adendas que se expidan durante el desarrollo de este proceso. 
 
NOTA: EL PRESENTE PROCESO NO TIENE PRECALIFICACIÓN. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: 
 
Para la satisfacción de la necesidad se cuenta con el presupuesto de MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($1.352.000.000) Incluido IVA, demás costos directos e indirectos, respaldado con el 
siguiente Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 
 

Número de CDP: 4315 Valor $1.352.000.000 

Fecha 01/07/2025 Rubro: 
ESTAR PREPARADOS PARA LA 
RESPUESTA A EMERGENCIAS Y 

DESASTRES 

Recursos IDIGER  Recursos FONDIGER X 

Código presupuestal 3-2-100-101-203-23 

 
 
El valor del contrato será POR EL VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL POR GRUPO ADJUDICADO, de acuerdo 
con los precios unitarios ofertados por la oferta ganadora del respectivo grupo. 
 
El valor del contrato para cada grupo será conforme al valor del presupuesto oficial de cada uno de los grupos, así: 
 
Valores unitarios arrojados por el estudio de mercado: 
 
 
Grupo 1: 
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Cantidad de cada ítem a adquirir, y valores totales del Grupo 1 
 

ELEMENTO UNIDAD CANTIDAD Valor 
unitario 

Subtotal Total con IVA 

CARPAS DE 
4X4m 

UN 22 $ 4.448.250 $97.861.500 $116.455.185 

CARPA TIPO 
HANGAR DE 
10X15m 

UN 2 $ 30.750.000 $61.500.000 $73.185.000 

 
Valor total presupuesto Grupo 1: Ciento ochenta y nueve millones seiscientos cuarenta mil ciento ochenta y cinco 
pesos M/cte. ($189.640.185) 
 
Grupo 2: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Grupo 2: 
 

ELEMENTO UNIDAD CANTIDAD Valor unitario Subtotal Total con IVA 

CARPA ARMADO 
RÁPIDO 

UN 4 $ 173.460.750 $693.843.000 825.673.170 
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CARPA PARA 
ACOPLAMIENTO 
DE CARPAS DE 
ARMADO RÁPIDO 

UN 1 $ 282.275.093 $ 282.275.093 $335.907.361 

 
Valor total presupuesto Grupo 2: Mil ciento sesenta y un millones quinientos ochenta mil quinientos treinta y un 
pesos M/cte. ($1.161.580.531) 
 
Valor total Grupo 1 y Grupo 2: Mil trescientos cincuenta y un millones doscientos veinte mil setecientos dieciséis 
pesos M/cte. ($1.351.220.716) 
 
CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES: 
 
Teniendo en cuenta el presupuesto oficial estimado para el presente proceso el cual asciende a la suma de MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($1.352.000.000) y que NO se cumplen los 
presupuestos dados en el Artículo 2.2.1.2.4.2.2., del Decreto 1082 de 2015 modificado por el artículo 5 del Decreto 
1860 de 2021, toda vez que dicho valor es inferior al umbral en USD$125.000 (V/r Umbral Mipyme en COP 
$533.287.768), la Entidad NO limitará el presente proceso a las Mipyme.  
 
LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL: 
 
El lugar de ejecución y el domicilio contractual será en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
VEEDURIAS CIUDADANAS: 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y lo dispuesto en la Ley 850 de 2003, el 
IDIGER invita a las veedurías ciudadanas para que ejerzan el control social sobre el presente proceso de 
contratación. 
 
INDICACIÓN SI LA PRESENTE CONTRATACIÓN ESTA COBIJADA POR UN ACUERDO INTERNACIONAL O 
UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO VIGENTE PARA EL ESTADO COLOMBIANO: 
 
De conformidad con lo señalado por la Agencia de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente en el manual 
correspondiente (M – MACPC – 14), todas las Entidades Estatales descentralizadas del nivel municipal (incluidas las 
entidades descentralizadas indirectas) y los esquemas asociativos integrados por Entidades Estatales del nivel 
municipal están obligados por los Acuerdos Comerciales con Chile; el Triángulo Norte (únicamente con El Salvador y 
Guatemala); y, por la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN. 
 
Por lo anterior, y de acuerdo con lo señalado en el Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos 
de Contratación, al presente proceso de selección si le es aplicable acuerdos comerciales de conformidad con el 
siguiente cuadro.  
 

Acuerdo comercial 
Entidad 
estatal 

incluida 

Presupuesto del 
proceso de 

contratación superior 
al valor acuerdo 

comercial 

Excepción 
aplicable al 
proceso de 

contratación 

Proceso de 
contratación 
cubierto por 

acuerdo comercial 

Alianza 
Pacífico  

Chile SI NO N/A N/A 

México NO N/A N/A N/A 
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Acuerdo comercial 
Entidad 
estatal 

incluida 

Presupuesto del 
proceso de 

contratación superior 
al valor acuerdo 

comercial 

Excepción 
aplicable al 
proceso de 

contratación 

Proceso de 
contratación 
cubierto por 

acuerdo comercial 

Perú SI NO N/A N/A 

Canadá NO N/A N/A N/A 

Chile SI NO N/A N/A 

Corea NO N/A N/A N/A 

Costa Rica SI NO N/A N/A 

AELC (Liechtenstein, 
Suiza, Noruega e 
Islandia) 

SI N/A N/A N/A 

Estado Unidos NO N/A N/A N/A 

México NO N/A N/A N/A 

 
Triángul
o Norte 

Salvador SI SI NO SI 

Guatemala  SI SI NO SI 

Honduras NO N/A N/A N/A 

Unión Europea SI NO N/A N/A 

Comunidad Andina  SI N/A NO SI 

 
Por lo anterior al presente proceso de contratación le cobija los acuerdos con TRIANGULO NORTE (Salvador y 
Guatemala) y COMUNIDAD ANDINA. 
 
El Acuerdo Comercial con el Triángulo Norte (únicamente con El Salvador y Guatemala) es aplicable a los Procesos 
de Contratación a partir del límite inferior de la menor cuantía; para el caso del FONDIGER, el límite inferior de la 
menor cuantía es de $25.438.728 y el presente proceso de contratación asciende a la suma de MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($1.352.000.000) IVA INCLUIDO.     
 
La Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN es aplicable a todos los Procesos de Contratación de las Entidades 
Estatales del nivel municipal obligadas, independientemente del valor del Proceso de Contratación 
 
CRONOGRAMA DEL PROCESO: 
 
Las fechas, plazos y horas de ejecución cronograma del proceso, se encuentran establecidos en el proceso de 
selección No. IDIGER-SA-SI-008-2025, publicado en la plataforma del SECOP II, fechas que podrán variar de 
acuerdo con la ley y con las condiciones previstas del Pliego de Condiciones. 
 
A continuación, se relaciona dicho cronograma, y en todo caso el proponente deberá estar verificando el cronograma 
de la plataforma SECOP II. 

 
ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación aviso información  
28 de noviembre de 

2025 

Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 
SECOP II. 
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Publicación Estudios Previos y 
Proyecto de Pliego de 

Condiciones 

 
28 de noviembre de 

2025 

Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 
SECOP II. 

Observaciones al Proyecto de 
Pliego de Condiciones 

Hasta el 5 de 
diciembre de 2025 

Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 
SECOP II. 

Respuesta a Observaciones 
Presentadas al Proyecto de 

Pliego de Condiciones 

 

9 de diciembre de 2025 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 

SECOP II. 

Apertura del proceso, 
Publicación del pliego de 

condiciones definitivo. 

 
10 de diciembre de 

2025 

Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 
SECOP II. 

Observaciones al pliego de 
condiciones definitivo 

Hasta el 12 de 
diciembre de 2025 

Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 
SECOP II. 

Respuesta 
observaciones al Pliego 

de condiciones 
definitivo 

 
15 de diciembre de 

2025 

Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 
SECOP II. 

Plazo para expedición de 
Adendas 

15 de diciembre de 
2025 

Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 
SECOP II. 

Presentación de ofertas 
17 de diciembre de 

2025 
Hora 10:00 a.m. 

Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 
SECOP II. 

Verificación de requisitos 
habilitantes, evaluación y 
calificación de propuestas 

Del 17 al 18 de 
diciembre de 2025 

Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 
SECOP II. 

Publicación informe de 
verificación requisitos 

habilitantes y evaluación 

 
19 de diciembre de 

2025 

Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 
SECOP II. 

Traslado del informe de 
verificación requisitos 

habilitantes y evaluación, y 
subsanación de los 

proponentes 

 
Del 22 al 24 de 

diciembre de 2025 

 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 

SECOP II. 

Respuesta a observaciones 
recibidas al informe de 

evaluación, y publicación de 
informe de evaluación 

definitivo 

 
26 de diciembre de 

2025 

 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 

SECOP II. 

 

Publicación de la lista de 
participantes a la subasta. 

 
29 de diciembre de 

2025 
9:00 am 

 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 

SECOP II. 

 

Subasta electrónica  

 
29 de diciembre de 

2025 
11:00 am 

Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 
SECOP II. 
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Resolución de adjudicación o 
declaratoria de desierto 

 
30 de diciembre de 

2025 
 

Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 
SECOP II 

 

Firma del Contrato 

 
30 de diciembre de 

2025 

 

Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 
SECOP II 

 
Entrega de garantías 

Dentro de los tres (3) 
días siguientes a la 
firma del contrato 

 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 

SECOP II. 
 

 
Nota: Las observaciones al pliego de condiciones deberán ser enviadas únicamente a través de la página Web del 
Portal Único de Contratación - SECOP II. 


